
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CE;NTRAL 

LA GACETA 
D I A R I O O F I C I A L '· 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 

Administrador: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Teléfono 3771 

~o LXXIII· Managua, D. N., Viernes 28 de Junio de 1968 

'SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Delegación de Nicaragua a Reunión a 
Nivel Ministerial y Técnico del CECLA 

Nómbrase Tercer Secretario de Emba­
jada de Nicaragua en Costa Rica 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

Dr. Julio Ricardo Aguilar Nombrado 
Fiscal Especifico del Estado para Pro­
ceder a Recuperación Predio en Cto. 

Autorización a Fiscales del Estado para 
Aceptar Donación de Un Predio que 
Hará el Municipio de El Jlcaro al 
Fisco ................... . 

Autorizase- a Fiscales deL Estado para 
Aceptar Donación de Un Lote de 
Terreno en Municipio de San Fernan­
do, Nueva Segovia . . : . . . . . . . . . 

Autorizase a Fiscales del Estado para 
Aceptar Donación de Una Manzana de 
Terreno en jurisdicción de Juigalpa 

Pig. 

1961 

1961 

1962 

1962 

1963 

1963 

' MINISTERIO DEL TRABA.ID 

Acta y Estatutos del Sindicato de Unión 
de Trabajadores del Transporte de 
Chinandega . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Cesión y Traspaso de Licencia de Ex­
plotación de Pesca Comercial a NI-
CAMAR ................. . 

Concesión de Exploración de Minerales 
a Neptune Gold Mining Company .. 

Sección de Patentes de Nicaragua 
Marcas de Fá.b.rica . . . . . . . . . . 

SECCION JUDICIAL 

Remates ............. . 
Titulos Supletorios . . . . . . . . . . 
Venta de Terrenos Ejldales .... 
Donación de Terreno Ejidal . . . . 
Certificados de Acciones¡ del Banco Ni-

caragüense Extraviados . . . . . . . . 
Sorteo para Amortización de Bonos de 

las Series "A' y "B" del Banco Na­
cional de Nicaragua . . . . . . . . 

Declaratorias de Herederos . . . . . . . . 

1964 

1970 

1971 

1973 

1974 
1975 
1976 
1976 

1976 

1976 
1976 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Delegación de Nicaragua 
a Reunión a Nivel Ministerial y 

Técnico del CECLA 
"N~. 78 

El Presidente de la República, 
Acuerda:. 

Primero : Reorganizar la Delegación de 
Nicaragua a la Reunión a Nivel Ministe­
rial y a Nivel Técnico del Comité Especial 
de Coordinación Latinoamericano (CE­
CLA), que tendrá lugar en la ciudad de 
Santo Domingo, República Dominicana, 
del 17 al 26 de Junio en curso, en la si­
guiente forma: Delegado y Jefe de la De­
legación, Doctor Orlando Barreto Argüe­
llo, Viceministro de Economía, Industria 
y Comercio. Delegados: Señor Alfredo Ló­
pez Ramírez, Embajador de Nicaragua; 
Señor Carlos Ricas Opstaele, Representan­
te de la Empresa Privada, y Licenciado Al-

fredo López Pastora, Consejero de Emba­
jada. 

Se~!}do: La transcripción del pre­
seQ~ Acuerdo servirá a los nombrados pa­
ra acreditar sus respectivas representacio­
nes. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma• 
nagua, Distrito Nacional, once de Junio de 
mil novecientos sesenta y ocho. -A. SO­
MOZA D. -El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Loren­
zo Guerrero". 

Nómbrase Tercer Secretario 
de Embajada de Nicaragua 

en Costa Rica 
UN9 80 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombra);'. a la señora Be:i:ta 
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Cerna de Rojas, Tercer Secretario de la 
- Embajada de Nicaragua ante el Gobierno 

de la República de Costa Rica. 

S--egundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del día uno de Julio 
pr&iimo: ; ;J 

....... T -

, Comuníquese: Casa Presidencial, Ma­
·nagua, Distrito Nacional, dieciocho de Ju-
nio de mil novecientos sesenta y ocho. -A. 
SOMOZA D. -El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Lo­
renzo Guerrero". 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

Nómbrase Fiscal Específico 
del Estado para Recuperación 

de Predio Nacional en Corinto 
"Nq 103 

El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

11>-Nombrar a partir de esta fecha al 
doctor Julio Ricardo Aguilar, mayor de 
edad, casado, abogado y de este domicilio, 
Fiscal Especifico del Estado para ejercer, 
intentar y entablar todas las acciones ci­
viles, administrativas, administrativo-gu­
bernativas y de policía que fueren nece­
sarias para la recuperación del predio na­
cional ubicado entre el lugai:. conocido co~ 
mo La Punta de Plancha y el mar en Co­
rinto, y que el doctor Aguilar describirá 
más detalladamente que ha sido ilegalmen­
te ocupado por el señor Juan Vassalli, o la 
filrma J. Vassalli & Co., debiendo seguir 
el juicio o juicios por todos los trámites, 
incidentes e incidencias con todas las fa­
cultades legalés necesarias hasta obtener 
sentencia definitiva. 

2°-El nombrado actuará conforme ins­
trucciones del Ministerio de Hacienda y 
de la Fiscalía General del Estado. Este 
nombramiento se hace de acuerdo con lo 
dispuesto en la parte final del Arto. 34 
del Decreto N1> 1383 de 23 de Septiembre 
del año próximo pasado. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. Ma­
nagua, D.N., diecisiete de Junio de mil no­
vecientos sesenta y ocho. -A. SOMOZA 

D., Presidente de la República. -Gustavo 
M ontiel, Ministro de Estado en el Despa­
cho de Hacienda y Crédito Público". 

Autorización a Fiscales del Estado 
para Aceptar Donación de Un Predio 

que Hará el Municipio de 
El Jícaro al Fisco 

"NI' 96 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades 

Acuerda: 

Arto. lo. - Autorizase al señor Fiscal 
General del Estado, doctor Salvador Bui­
trago Ajá y al Vice-Fiscal, doctor Evenor 
Valdivia Pereira, para que cualquiera de 
ellos indistintamente, en nombre y repre -
sentación del Fisco, Estado, Hacienda Pú­
blica o Gobierno de Nicaragua, comparez­
ca ante el Notario de su escogencia a acep­
tar en escritura pública la donación que ei 
Municipio de El Jícaro le hizo al Gobierno 
de la República de Nicáragua, de un predio 
de 60 vs. de largo por 28vs. de ancho o 
sean 1,680 vs2, situado en el centro de la 
población de El Jícaro, comprendido dicho 
lote dentro de los siguientes linderos: Nor­
te, Plaza Pública calle en medio; Sur, pre­
dio de Adolfo Cárcamo, calle en medio; 
Oriente, calle en medio predio de Adrián 
Bustamanta; y Occidente, predio de los 
Guillén y de Angel Sarantes e inscrito con 
el No. 121, folios 112 y 113 del Tomo o 
serie del año 1887. 

Arto. 2o. - La donación que debe acep­
tarse es la otorgada por el eX:presado Muni­
cipio en escritura pública autorizada en la 
ciudad de Ocotal a las 11 de la mañana del 
dia 24 de Septiembre de 1967 ante los ofi­
cios del Notario Doctor Emilio Gutiérrez 
Gutiérrez. 

Arto. 3o. - El lote de terreno donado 
será destinado para la construcción de un 
Centro de Salud en dicho lugar. 

Arto. 4o. - Autorízase al señor Fiscal 
General del Estado y al Vice-Fiscal para 
que establezca las cláusulas que estimen 
convenientes para el mejor aseguramiento 
de los intereses del Fisco. 

Arto. 5o. -.Los honorarios y gastos que 
causen el otorgamiento de esta escritura 
de aceptación serán por cuenta del Est~do. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., once de Junio de mil nove­
cientos sesenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Gustavo 
M ontrel, Ministro de Estado en el Despa -
cho de Hacienda y Crédito Público": 
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Autorízase a Fiscales del Estado 
para Aceptar Donación de Un Lote 

de Terreno en Municipio de 
San Fernando, Nueva Segovia 

"N? 102 
El Presidente de la República. 

en uso de sus facultades, 
Acuerda:· 

Arto. lo. - Autorizase al señor ~"iscal 
General del Estado, Doctor Salvado!' Bui­
trago Ajá y al Vice Fiscal General, Doctor 
Evenor Valdivia ·Pereira, para que cual -
quiera de ellos indistintamente, en nombre 
y representación del Fisco, Estado, Ha -
cienda Pública o Gobierno de Nicaragua 
comparezca ante el Notario Doctor Abe -
lardo Martínez Pérez a aceptar la donación 
que hizo el Municipio de San Fernando, De­
partamento de Nueva Segovia, de un lotP 
de terreno de diez mil varas cuadrada~ 
(10.00 V2) de extensión, ubicado en la 
orilla del Pueblo de San Fernando, sitio El 
Arrayán, dentro de los siguientes linderos 
particulares: ·Norte, Concepción Herrera; 
Sur, campo de base ball, propiedad de don 
Pablo Ortez; Oriente, predio de don Salva­
dor Herrera y Fernando Ortez y Occidente. 
carretera vieja de Ocotal a Jícaro. 

Arto. 2o. - El lote descrito y deslindado 
en el artículo primero de·este Acuerdo se1fi. 
desmembrado de una finca de dieciséis (16) 
manzanas de superficie, limitada por los 
siguientes linderos generales: Norte, mon­
taña nacional; Sur, ejidos de ciudad Anti­
gua; Oriente, sitio Alali; y Occidente, si­
tio de Achuapa, e inscrito bajo No. 9,598, 
folio 136, tomo 95, Asiento lo. del Libro de 
Propiedades, Sección de Derechos Reales 
del Registro de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Nueva Segovia. 

Arto. 3o. - Esta donación se efectúa 
con el fin de que se construya en el terreno 
donado una Escuela Pública. 

Arto. 4o. - Los honorarios y gastos 
que cause el otorgamiento de esta Escritu­
ra serán por cuenta del Estado, releván -
<lose al Notario Autorizante de la obliga -
ción de tener a la vista las boletas necesa­
rias para el otorgamiento de esta Escri­
tura Pública. 

Arto. 5o.-Se autoriza al Fiscal General 
o al Vice Fiscal General para que estab~ez­
ca las cláusulas que estime pertinentes pa­
ra el mejor aseguramiento de los intereses 
del Fisco. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre­
sidencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
diecisiete días del mes de Junio de mil no­
vecientos sesenta y ocho. (f) A. SOMO­
ZA D., Presidente de la República. (f) G. 
Montiel, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público". 

Autorizase a Fiscales del Estado 
para Aceptar Donación de Una 

Manzana de Terreno en 
Jurisdicción de Juigalpa 

"No. 101 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo. - Autorízase al señor Fiscal 
General del Estado, Docfor Salvador Bui­
trago Ajá y al Vice Fiscal General, Doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que cual -
quiera de ellos indistintamente, en nombre 
y representación del Fisco, Estado, Ha -
cienda Pública o Gobierno de Nicaragua 
comparezca ante el Notario Doctor Abe­
lardo Martínez Pérez a aceptar la d0na -
ción que hizo el señpr Lorenzo Marín Al­
varez al Fisco, Estado, Hacienda F~'.tbUca o 
Gobierno de Ni:!ar&gua de una manzana de 
terreno (10,000 V2) ubicado en el sitio de 
San Francisco de Cuapa, jurisdicción de 
Juigalpa, Depart::.mento de Chontale:i, li­
mitado por los siguientes linderos particu­
. lares: Oriente, solar de Lorenzo Marín AI­
varez y Néstor Amador; Occidente, solar y 
casa de Amali:¡ Snárez y hermanos· Nor­
te, edificio de Sanidad y Sur, resto del te­
rreno matriz o del señor Lorenzo Marín 
Alvarez. 

Arto. 2o. - El lote descrito y deslinda­
. do -en el artículo primero de este Acuet•t!o 
será desmembrado de la parte Nort1:: de un 
terreno de veintidóe:: (22) manzanas de su­
peficie, limit'tdo por los siguientes lir.1.k­
ros ge.n~ralc--i: . Norte, terreno de Cua.pa; 
Sur, sitio de Pirres; Oriente, montañ& in­
culta y Poniente, Eitio Concepción de Lh­
no Gran·le, f: im,<'rito con No. 2,85?., Asien­
to 17, folfo 266, Tomo 124, Sección de De­
rechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público del Departamento de 
Chontales. 

Arto. 3o. - Esta donación se efectúa 
con el fin de que se construya en el terre­
no donado una Escuela Pública. . 

Arto. 4o. - Los honorarios y gastos que 
cause -el otorgamiento de esta Escritura 
serán por cuenta del Estado relevándose al 
Notario ~utorizante de la obligación de te­
ner a la y1sta las boletas necesarias para el 
otorgamiento de esta Escritura Pública. 

Arto. 5o. - Se autoriza al Fiscal Gene­
ral o al Vice Fiscal General para que esta­
blezca las ~láusulas que estime pertinentes 
para el meJor aseguramiento de los intere-
ses del Fisco. · 

. Co~uníquese y Públíquese. - Casa Pre­
s1denc1al, Managua, Distrito Nacional a 
los diecisiete días del mes de junio de 'mu 
novecientos sesenta y ocho. ( f) A. SO • 
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MOZA D., Presidente de la República. (f) 
G. Montiel, Ministro de Estado en el Des -
pacho de Hacienda y Crédito Público". 

Ministerio del Trabajo 

Acta y Estatutos del Sindicato 
de Unión de Trabajadores del 

Transporte de Chinandega 
CERTIFICACION 

JULIO CESAR MORALES VILCHEZ, Jefe 
del Departamento de Asociaciones de la lns: 
pección General del Trabajo, Certifica el Ac­

. ta y Estatutos del "SINDICATO DE· UNION 
DE TRABAJADORES DEL TRANSPORTE DE 
CHINANDEGA", que literalmente dicen: 

"ACTA CONSTITUTIVA DE SINDICATO.­
En la ciudad de Chinandega Departamento 
de Chinandega a las ocho de la noche del 
día Cinco de Diciembre de mil novecientos 
sesentisiete; reunidos los que figuran al fi­
nal de la presente Acta, después de prolon­
gado debate, oldas las diferentes opiniones 
de los concurrente, se acordó: 1 o. )-Consti­
tuir un Sindicato de cuya entidad forman 
parte los individuos que tengan por profe­
sión Choferes. 2o. )-El Sindicato se denomi­
nará: "Sindicato de Unié,n de Trabajadores 
del Transporte de Chinandega", y perteneco 
al tipo comprendido en el Arto. So. inc ... ) 
del Reglamento de Asociaciones Sindica!e· 
3o.-EI Sindicato tendrá por objeto de d,, 
dicarse al estudio, defensa, desarrollo y pro­
tección de los intereses profesionales y al 
mejor:amiento social, económico y moral de 
sus asociados, los mismo que celebrar con­
tratos y convenciones colectivas de trabajo 
y hacer valer los derechos que nazcctn de 
ellos; 4o. )-Representar a sus miembros en 
los conflictos que se presejiten derivados de 
los contratos de trabajo y en los procedi­
mientos de conciliación y arbitraje; So.)­
Crear un fondo de auxilio, fomentar coope­
rativa, formar clubes destinados al deporte 
y cultura, fundar escuelas y prestar su co­
laboración a cualquier: organización de ca­
rácter social; 60. )-El domicilio del Sindi­
cato será en la ciudad de Chinandega y pa­
ra las notificaciones y demás fines de que 
habla el inc. 4o. del Arto. 9 del Reglamento 
de Asociaciones Sindicales, señala la Casa del 
Sr. Efraín Castillo Santos situada contiguo 
Agencia Pepsi-Cola; 7o.) El Sindicato será 
ad111inistrado y dirigido por los siguientes 
organismos: a) La Asamblea GenE!ral que 
será la Autoridad Suprema; b) La Junta Di­
rectiva que estará compuesta de: Ur1 P~e­
sidente, un Tesorero, un Secretario de Actai: 
y Acuerdos, un Fiscal, un Secretario de Cor.­
flictos, Un Srio. de Org. y Propaganda, y uo 
Srio. de Relaciones Sociales, cuyas funciones 
les serán especificadas en los respectivos E!.· 
tatutos. 80. )-El Sindicato se disolverá: Por 
el voto de las dos terceras partes de los 

miembros: b) Cuando le fuere cancelada su 
inscripción;. 9o.) Para representar al Si11di 
cato en todas las gestiones previas y con­
ducentes a la obtención de su personería ju­
rídica se designa al Sr. Raúl Sandoval Ara­
gón de la FTUN. 10)' El Sindicato será de 
duración indefinida, pero llegado el día de su 
disólución por cualquier circunstancia, los 
fondos y demás cosas de propiedad del Sin­
dicato serán ·repartidas de acuerdo con las 
normas que al efecto se establecerán en los 
Estatutos 11 ) . La Asamblea General en que 
se aprobarán los Estatutos. de la entidad y se 
elegirán las primeras autoridades Sindicales 
se verificará en la Casa del Obrero de Chi­
nandega, el día trece de Diciembre de mil no­
vecientos sesentisiete a las siete de la noche . 
Tanto la Asamblea General como la Junta 
Directiva deberán celebrar sesiones ordina­
rias en fa forma y tiempo que en los Estatu• 
tos se determine. No habiendo más de que 
tratar, se levanta la sesión, previa lectura 
de la presente Acta, la cual se aprueba, ra­
tifica y firmamos todos ante el suscrito No­
tario, que da fe de la entidad de los funda­
dores, de que las firmas que suscriben la 
presente Acta son puestas de puño y letra 
de aquéllos, siendo por consiguiente todas 
las-firmas auténticas, de.que todo lo relata­
do ocurrió en su presencia y que los nom­
bres y calidades de los concurrentes son los 
siguientes: Cruz Galiano, edad, 46 años, sol­
tero, Cruz Galiano; Vlctorino Castillo, edad, 
26, soltero, Victorino Castillo; Juan P. Cha­
varrla, edad, 30, soltero, Pablo ·P. Chavarría; 
Denis Luna M., edad, 37, soltero, Denis Lu­
na M.; Ramón Pereira, edad, 23, casado, Ra­
món Pereira; Joaquín Medina, edad 20, sol­
tero, Joaquín Medina; Salvador Hernández, 
edad 22, soltero, Salvador Hernández; Ra­
món Reyes, edad 26, soltero, Ramón Reyes; 
Juan José Estrada, edad 25, soltero, Juan Jo­
sé Estrada M.; Rodolfo Juárez, edad 22, sol­
tero, Rodolfo Juárez C.; Santos Vanegas, 
edad 22, soltero, Santos Vanegas García; 
Carlos Ruiz, edad 27, casado, C. Ruiz; L~­
nel Ruiz, edad 23, soltero, Leonel Ruiz; Nar­
ciso Solfs Chávez, edad 31, soltero, Na·rciso 
Solls Chávez; Efraín Solls, edad 31, sol­
tero; E. Solís; Fernando Solís, edad 26, sol­
tero, Fernando Solís; Celso Espinoza, edad 
26, soltero, Celso Espinoza; Ernesto Reyes, 
edad 38, casado, E. Reyes; Eduardo Rojas R., 
edad 19, soltero, Eduardo Rojas; Crisanto 
Osorio, edad 28, soltero, Crisanto Osorio; 
Porfirio Osejo Ayala, edad 42, casado P. Osejo 
A.; Nicolás Gómez T., edad 22, soltero, Nico­
lás Gómez; Antonio Canales Montes, edad 22, 
'Soltero, Antonio Canales M.; Samuel Galea­
no Vásquez, edad 22, soltero, Samuel Ga­
leano V.; Angel .Torres Deshon, edad '40, 
casado, Angel Torres; Agustín Zúniga M., 
edad 24, soltero, Agustín Zúniga; José l,.eo­
nel Berrlos M., edad 33, casado, José Leonel 
Berríos M., Efraín Castillo S., edad 35, ca­
sado, Efraín Castillo; Pompilio Mendoza A. 
edad 36, casado, Pompilio Mendoza; El suscri· 
to Notario Público, hace constar que las 30 
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firmas que anteceden son auténticas y pues­
tas a su presencia por las personas cuyos 
nombres aparecen a la izquierda. Firmo la 
presente en Chinandega a las ocho de la 
noche del día doce de Diciembre de mil no­
vecientos sesenta y siete. Dr. J. Antonio Ti­
gerino Altam:rano, Abogado y Notario de la 
República. - Un Sello. REGISTRO DE ASO. 
CIACIONES. Un ejemplar idéntico al pre­
sente fue inscrito en el Registro de Asocia­
ciones Sindicales de la 1 nspección General 
del Tr'ábajo. Nombre:. "Sindicato Unión de. 
Trabajadores del Transporte de Chinandega. 
DomiciJio, Chinandega, Capital· C$ .. : ..... 
El Acta Constitutiva quedó coleccionada al 
No. 393 del folio 1212 al 1215 del Libro res­
pectivo y el otro tanto del Estatuto quedó 
coleccionado al No. 393 del folio 7336 al 
7352 del Libro de Estatutos y copiada la ra­
zón de su Inscripción en· la página 79 del 
Registro de Asociaciones. Managua, 17 de 
Enero de 1968. Jefe del Departamento de 
Asociaciones. Un sello" "ESTATUTOS DE SIN­
DICATO". -En la ciudad de Chinandega De­
partamento de Chinandega, a las ocho de· la 
noche del trece de Diciembre de mil novecierr­
tos sesenta y siete, Reunidos en la Casa del 
CompaJiero Efraín Castillo Santos los suscr:-

. tos, miembros fundadores del Sindicato de 
. Unión de Trabajadores del Tranp. de Chinan­

dega. En presencia del Dr. Antonio Tijerino 
Altamirano, que autorizará esta acta y ha­
biendo asistido además el Sr. -----­
Procedemos a discutir el artículo del proyec­
to de Estatutos y después de hacerlo, apro­
bamos los siguientes: Estatutos Constituti­
vos del Sii;-tdicato de Unión de Trabajadores 
del Transporte de Chinandega. lo.-EXPLl­
CACION DE LA DENOMINACION. El Sindi 
cato aspira a organizar a todos los trnbaja­
dores del Transporte. P.ertenece, pues, a la 
sigu:ente clase, conforme el Arto. So. del 
Reglamento de Asociacione!. Sindicales: a) 
Por la calidad de sus integrantes: Obreros; 
b) Su tipo· es: Gremial;· c) Por la actividad 
de sus integrantes: Urbanos; d} Por su ex­
tensión Jurisdiccional: Municipal. "20.-00-
MICILIO. · El domicilio del Sindicato es la 
ciudad de Chinandega, y oye notificaciones 
en la casa del Sr. Efraín Castillo Santos si· 
tuada contiguo a la Agencia Pepsi-<;:ola en el 
barrio La Parroquia de Santa Ana, señala­
tl)iento que únicamente se modificará cuan­
do tuviere el Acuse de Recibo del aviso de 
la modificación del Jefe del Departamento 
de Asociaciones de la Inspección General 
del Trabajo. 3o.-FINES. El Sindicato así 
constituido tiene las siguientes facultades, 
que constituyen las finalidades de su creª­
ción: a) Levantar el nivel moral de sus aso­
ciados, fomentando en ellos er sentid«;> del 
deber, la cooperación y la honestidad; b) 
Crear un fondo para Auxilio a sus miembros 
que por enfermedad, desocupación involun­
taria u otra causa, lo necesitarery; c) Fundar 
y mantener Cooperativas con el objeto de 
fomentar el ahorro entre-sus miembros y fa­
cilitarles la adquisición de los artículos in-

di!>pensables para su consumo; d) Obtener 
el mejoramiento intelectual, social y físico 
de sus asociados, mediante una Campaña de 
Alfabetización y el establecimiento de Es­
cuelas, Bibliotecas y Organizaciones cultu­
rales, y sociales y deportivas; e) Procurar el 
dcercamiento de patrones y trabajadores so­
bre bases de justicia, mutuo respeto y subor­
dinación a la Ley y su colaboración en el 
perfeccionamiento de los- métodos de traba­
)o y en el incremento de la producción nacio­
nal; f) Prestar su colaboración a las Autori­
uades de Trabajo y responder a sus consul­
tas, lo mismo que a las de otro Organismo 
e Instituciones; g) Velar por el cumplimien­
to del Código, Leyes· y Reglamentos de 1 ra­
ba jo, denunciando ante las Autoridades com­
petentes las irregularidades que en su apli­
ca'ción ocurran; h) lr.tervcnir", en la forma 
que ordena la Ley en la integración de las 
Juntas de Conciliación, Comisfones de Sala­
rio Mínimo, Tribun-ales de Trabajo y otros 
Organismos Oficiales; i) Representar al Sin­
dical izado, a solicitud escrita de éste y por 
medio del Funcionario S:ndical correspon­
diente, en el reclamo de los derechos que 
ernanen del respectivo Contrato individual 
de Trabajo; j) Cetebrar Convenciones y Con­
tratos Colectivos de Trabajo y hacer valer 
por las vías legales, los derechos que naz­
can de tales convenios; 4o.) PROHIBICIO­
NES. Está prohibido al Sindicato: La pro­
pagación _del Comunismo y de ideas lesivas 
a la Soberanía Nacional o contrarias a la 
forma Republicana y Democrática de Go­
lJierno, al Orden Público, la Moral o las 
buenas costumbres; b) Asociarse a Organis­
mos Internacionales que en sus Estatutos, 
programas o actividades contraríen las fina­
lidades de la anterior disposición o atender 
d consignas de tales organismos; c) Adhe­
rirse a Partidos o Asoc!aciones Políticas o 
intervenir en tales actividades, sin que esto 
:;ignifique menoscabo de los derechos qu~ 
a cada uno de sus miembros le corresponde 
como ciudadano; d} Promover, declarar o 
ayudar a huelgas ilícitas; e} Us~r en sus re­
clamos la violencia, la coacción u otro me­
dio ilegal; f) Procurar mediante coacción, 
violencia, u otro medio ileqal que una o va­
rias personas ingresen al Sindicato o impe­
dir que se retiren de él; g) Admitir como 
miembros suyos, a personas que no tengan 
las cualidades requeridas; h) Apartarse de 
los fines perseguidos en sus Estatutos y de 
los que la Ley les señala. So. OBLIGACIO­
NES. - El Sindicato está obligado: a }-A 
llevar con exactitud, sellados y registrados 
por el Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo, los siguien­
tes libros: lo. De Actas y Acuerdos, 'de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva. 
Antes de terminar cada sesión, se levantará 
el Acta respectiva, en la que deberá constar 
el nombre completo y número de Registro 
General de cada uno de los asistentes, lo 
que fue tratado y resuelto. Cualquiera de los 
miembros puede exigir que se haga constar 
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el sentido en que pronunció su voto; 2o. 
De Registro de Miembr9s con expresión del 
nombre, apellidos, oficio y dirección de ca· 
da uno. En él se irá inscribiendo a todo el 
que ingrese al Sindicato y anotando al que 
deje de pertenecer a él; 3o. De Contabllidad 
de Ingresos y Egresos, haciendo constar en 
los primeros, los nombres de los que han 
hecho cada entero y su motivo y en los se· 
gundos, el objeto de cada gasto y el núme­
ro y la fecha del Acuerdo que lo autorizó; 
b) A 1 levar talonarios en que consten todos 
los Ingresos, de cada uno de los cuales debe 
extenderse el correspondiente recibo; c) A 
llevar un Archivo de toda la corresponden­
cia; d) A informar por escrito al Inspector 
del Trabajo del lugar y al Departamento de 
Asociaciones de la Inspección General, todo 
cambio que hubiere en su Junta Direc'tiva 
o en sus otros organismos o representacio­
nes y el motivo de tal cambio, dentro de diez 
días de ocurrido; e) A proporcionar con pun­
tualidad y exactitud los informes que les so­
liciten las autoridades de Trabajo acerca 
de su organización y actividades; f) A en­
viar cada seis meses, al Inspector de Traba­
jo del lugar y al Departamento de Asocia­
ciones de la Inspección General, una lista de 
todos sus miembros, expresando el nombre 
completo, el número del Registro General 
y la Empresa, Taller o Lugar de Trabajo de 
cada uno de ellos; g) A mantener sus fon­
dos depositados en una 1 nstitución Bancaria 
e ir formando en éstos las reservas especia-. 
les de que trate el Arto. 31 sin hacer nin­
guna erogación que no haya sido previa y 
legalmente acordada y que no conduzca a la 
realización de los fines que fue creado; h) 
A separar de los cargos directivos a los miem­
bros que por sus actividades violatorias de 
las Leyes de Trabajo, de las presentes nor­
mas, pusieren en peligro el prestigio o la 
existencia del Sindicato; i) A pagar las mul­
tas que en calidad de sanción por su pro­
cedimiento, le impusiere la Inspección Ge­
neral del Trabajo. 60. CONDICIONES PARA 
SER MIEMBRO. Para ser miembro del Sin­
dicato, sin distinción de sexo, se requiere: te­
ner las calidades requeridas conforme la 
denominación, es decir, ser chofer; b) Soli· 
citar por escrito a la Junta Directiva, ser ad­
mitido-. como miembro, comprometiéndose a 
cumplir los Estatutos y las Leyes y Regla­
mentos de Trabajo; c) Ser admitido por la 
Junta Directiva, y en caso de negativa de 
ésta por la Asamblea General; d) Pagar la 
cuota de admisión y recibir el Carnet o tar­
jeta de identificación de los miembros del 
Sindicato; e) Saber con su actuación y su 
conducta, conservar la calidad de miem­
bro; 7o. OBLIGACIONES PE LOS MIEMBROS. 
Los miembros del Sindicato están obligados: 
a) A aceptar y desempeñar· los cargos y co­
misiones que, por medios· y para fines co-
rrectos y legales, se les confiaran por la 
Asamblea General o por la Junta Directiva; 
b) A acatar las disposiciones de) Código y 
Reglamento de Trabajo, de los Estatutos y 

las que legalmente emanaren de la Asam· 
blea General o de la Junta Directiva; c) A 
pagar puntualmente las cuotas ordinarias, 
las extraordinarias decretadas y las multas 
que en calidad de sanción disciplinaria les 
impongan la Asamblea o la Junta Directiva, 
en su caso; d) A asistir puntualmente a las 
sesiones ordinarias de la Asamblea General 
y a las Extraordinarias legalmente convoca­
das; e) A hacer cuanto esté razonablemen­
te a su alcance por las realización de los fi­
nes que conforme a la Ley persigue el Sindi­
cato; f) A conducirse en todo momento con 
corrección y caballerosidad, para hacer ho­
nor al Sindicato de Trbajadores a que per­
tenece. 80. LAS CUOTAS. - Los miembros 
del Sindicato al ingresar: Pagarán una cuota 
de Diez Córdobas, Una cll'Óta semanal de 50 
centavos o sean 2 córdobas al mes. La Asam­
blea General en reunión extraordinaria y 
con el voto de las dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros, podrá acordar 
la variación de las ordinarias y señalar las 
cuotas extarordinarias en los casos que sean 
necesarias para la realización de las finalida­
des que el Sindicato persigue. 9o.-LAS 
MULTAS. En Reglamento aparte que acorda­
rá la Asamblea General y someterá a la apro­
bación del Jefe del Departamento de Asocia­
ciones de la Inspección General de Trabajo, 
señalará las faltas, las multas correspondien­
tes, que no podrán exceder del diez por cien­
to del salario d!ario del trabajador 'que in­
curriere en ellas, y el procedimiento para 
imponerlas. 10. - DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS. - Cada uno de los miembros 
del sindicato tiene los siguientes derechos: 
a) Intervenir en las deliberaciones de la 
Asamblea General, hacer mociones y emi­
tir su voto en el sentido que a él le parezca 
mejor, pudiendo pedir que se consigne espe­
cialmente en el Acta; b) Interpelar y ~cusar, 
respecto a sus actuaciones oficiales, a los 
que desempeñaren algún cargo o comisión 
del Sindicato; c) Pedir que se le muestre el 
Libro de Contabilidad o alguno de los otros 
del Sindicato y que se le den los informes 
que al respecto pidiere; d) Renunciar o re­
t:rarse del Sindicato cuando asl lo deseare; 
e) Ser defendido en Juicio por el Sindica­
to, mediante el cumplimiento de las condi­
ciones legales y asesorado ante la Inspec­
ción del Trabajo y ante los patrones; f) In­
vocar el auxilio del Sindicato; en el caso de 
enfermedad o de otro estado en que lo ne­
cesitare; g) Participar en la forma que le co­
rresponde, en el ·uso de la Escuela, de la Coo­
prativa, de la Biblioteca o del Club que el 
Sindicato formare. 11. DEJAN DE SER MIEM­
BROS. Los miembros pueden ser excluidos 
o retirarse tácitamente del Sindicato: · 1 o. 
Pueden ser excluidos: a) Por conducta noto­
riamente viciada; b) El que faltare a las 
obligaciones contraídas a favor del Sindi­
cato; c) El que por sus actividades ilícitas, 
culpa, negligencia o descuido causare per­
juicios graves a la organización o pusiere en 
peligro su estabilidad. 2o.-Se retiran tá· 
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citamcnte: a) El que se adhiere a otro Sin­
d:cato, a menos que dentro de tres días de 
advertido de las consecuencias de su nueva 
adhesión renunciare a ella; b) El que falta­
re a más de seis sesiones consecutivas de la 
Asamblea General, sin la demostración de 
causa que justifique su ausencia; c) El que 
durante tres meses dejare de pagar las cuo­
tas a que está obligado, sin demostrar la 
causa de su morosidad; d) En general y 
automátiéamenté, el que estuviere durante 
más de seis meses sin ejercitar la actividad 
requerida en los miembros del Sindicato 
de que se trate, sin haber demostrado du­
rante dicho término que es por· impedimen­
to físico. ~I que dejarti de pertenecer al 
Sindicato, tendrá que llenar todo el proce­
so de nueva admisión cuando quisiere vol­
ver a él. 12. - El que dejare de pertenecer 
al Sindicato no tendrá derecho de reclamar 
lo que hubiere pagado en cuotas, pero sí a 
exigir se le devuelva lo que le correspon­
diere por sumas. que hubiere depositado en 
calidad de fianza, de ahorro, etc.; pero si se 
tratare de fondos invertidos en alguna Coo­
perativa u otra clase de Asoc:aciones, se re­
·girá por las normas especiales que al res· 
pecto establece la Ley. 13. DEL GOBIER­
NO DEL SINDICATO. Sus órganos del Go-

•bierno del Sindicato: a) La Asamblea Gene­
.mi; b) La Junta Directiva; c) La Junta de 
Vigilancia. DE LA ASAMBLEA GENERAL: 14. 
LA ASAMBLEA GENERAL es la reunión de to­
dos los miembros del Sindicato. Para que 
haya quórum se requ:ere la concurrencia de 
la mayoría absoluta de la totalidad de sus 
miembros, salvo los casos para cuya resolu­
ción sea necesaria la concurrencia de un nú­
mero mayor. 15. LA ASAMBLEA GENERAL 
SE REUNIRA en sesión extraordinaria cuan­
do así lo acuerde la Junta Directiva, o lo so­
liciten diez miembros. Para este efecto la 
Asamblea General será convocada por la 
Junta Directiva con expresión del lugar, día 
hora y punto a tratar en .. la reunión, median­
te citación, publicada con cinco días de 
anticipación y por dos días seguid06, en un 
diario de la localidad, si lo hubiere, y si no 
en uno de la capital. En caso de negativa, 
o falta de la Junta Directiva o del Funciona­
rio Sindical correspondiente, el Inspector del 
Trabajo del lugar, de oficio y si lo creyere 
conveniente o a solicitud de más de cinco 
miembros deberá convocar con las formali­
dades expresadas, a la Asamblea General. 17. 
Sólo en Asamblea General extraordinaria y 
con el voto de las dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros del Sindicato po­
drá acordarse: a) La disolución del Sindi­
cato antes de cumplir el término de obtener 
su objeto; b) La expulsión de uno o varios 
de sus miembros; c) La reforma de los Es­
tatutos la que para que produzca efecto de­
be ser aprobada y registrada por el Depar­
tamento de Asociaciones de la Inspección Ge­
neral del Trabajo; d) La declaración de una 
huelga, en los casos y con las formalidades 
en que proceda (Arto. 225 C.T. 3o.), y sin 

poder en este caso tomar en cuenta el voto 
del que no fuere trabajador activo de la Em­
presa afectada por la huelga. (Arto. 341. 
<;:.T.), sin embargo, la huelga no se llevará 
a efecto sin llenar el requisito del lnc. 3o. 
del Arto. 225 C.T.); e) La destitución del 
que desempeña algún cargo que dentro o 
por representación del Sindicato. En tal ca­
so, debe antes crearse un expediente, con 
audiencia del acusado; f) La aprobación de 
los contratos o convenios colectivos suscri­
tos por la Junta Directiva. Tal aprobación 
será innecesaria cuando a juicio de la Jun­
ta Directiva, confirmado por la Inspección 
General del Trabajo el contrato o convenio 
fue suscrito conforme autoridades previa y 
especialmente de la Asar;iblea dada con las 
formalidades requeridas en el presente Arto.; 
g) La incorporación del Sindicato a alguna 
Federación o su retiro de ella. El Acuerdo 
de incorporación debe expresar las finalida­
des de la Federación y el máximum de las 
obligaciones que sus· Estatutos podrán impo­
ner al Sindicato; h) La variación del monto 
de las cuotas ordinarias o el señalamiento 
de las extraordinarias. 18. - Se requiere 
Asamblea General y Extraordinaria, con la 
concurrencia de la mitad más uno de la to­
talidad de sus miembros y las resoluciones 
se deben tomar con el voto ae la mayoría 
absoluta de los presentes, para: a) Elegir la 
Junta Directiva y la Junta de Vigilancia o re­
poner alguna vacante que en ella hubiere; 
b) Designar a los que han de representar al 

1 Sindicato con la Federación en Congresos 
o en las ternas para la integración de la Jun-. 
ta Administradora de la respectiva Casa del 
Obrero y de los Organismos Oficiales ( Jun­
ta de Conciliación, Salario, etc ... ) c) Apro­
bar o improbar las cuentas de la Junta Di­
rectiva anterior. 19. DE LA VALIDEZ DE LAS 
RESOLUCIONES. Para que una resolución 
tenga validez, se requieren: a) Que la Asam­
blea haya sido convocada en la forma or­
denada; b) Que haya concurrido el número 
de miembros establecidos; c) Que la reso­
lución haya sido tomada con el número de 
votos requeridos; d) Que consten en el Ac­
ta de la respectiva sesión, firmada al menos 
por el Presidente y el Secretario, con ex­
presión del· nombre y apellido de cada uno 

. de los asistentes, de lo tratado y de ·lo re­
suelto, explicando el número de votos que 
se produjeron en cada sentido. 20.-A las 
;esiones podrá asistir un Delegado de la lns­
'ección General del Trabajo con el objeto 
.:le vigilar que el' quórum se constitúya y la 
resolución se obtenga en la forma exigida se­
gún el caso. DE LA JUNTA DIRECTIVA: 21 
La Junta Directiva tiene a su cargo la direc­
ción y administración del Sindicato, de acuer­
do con lo que dispongan el Código del Tra­
bajo( el Reglamento de Asociaciones SJndi­
cales y esto!> Estatutos, representa al Sindi­
cato y es la encargada de ejecutar y cumplir 
los mandatos de la Asamblea General que 
consten en el Libro de Actas y Acuerdos y 
lo que exijan la Ley y los Estatutos. Es res-
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ponsable para con el Sindicato y para con 
terceras personas en los mismos términos 
en que lo son les mandatarios en el Dere­
cho Comyn. Esta responsabilidad es solida­
ria entre los miembros de la Junta Direc­
tiva, pero el que haga constar su voto en 
contrario en el Acta y Libro respectivo, que­
dará exento de ella. 22. La Junta Directiva 
estará integrada por: a) Un Pres'.dente, que 
representará al Sindicato ante la Inspección 
General del Trabajo, dirigirá los debates en 
las sesiones, vigilará los procedimientos y el 
manejo de los Fondos y será la única per­
sona autorizBda para hacer declaraciones en 
nombre de la Directiva del Sindicato; b) Un 
Secretario que llevará el Registro de los 
miembros, el Libro de Actas y Acuerdos de 
la Asamblea General y de la Junta Directiva y 
atenderá la correspondencia de' la Sociedad; 
c) Un Tesorero que percibirá las cuotas y 
llevará el Libro de Cuentas de los Ingresos 
y Egresos del Sindicato, con los comproban­
tes respectivos; d) Un Encargado de Con­
flictos que auxiliará a los miembros del Sin­
dicato en los conflictos que surjan en los 
Contratos individuales de·. Trabajo; y ·proble­
mas en el Tránsito; e) Un Fi_scal, que junto 
con el Presidente vigilará los procedimientos 
y el manejo .de los fondos, debiendo además 

-presidir la Junta de Vigilancia; g) Un Secre-
tario de Relaciones Sociales; h) _ Un Secreta· 
rio de Organizac:ón y Propaganda; 23.-La 
Junta Directiva será electa en Asamblea Ge­
neral Extraordinaria para un período de un 
año, contanto a partir de esta fecha; 24.­
Para ser miembro de la Junta Directiva se 
requiere ser miembro del Sindicato, en po­
sesión actual de las calidades requeridas pa­
ra tal, mayor de veintiún año de edad, Ni­
caragüense y saber leer y escribir. No puede 
elegírsele por más de dos períodos consecu­
tivos. 25.-La Junta Directiva está obligada: 
a) A cuidar del exacto cumplimiento y la 
rigurosa observancia de las obligaciones es­
tablecidas y las prohibic-iones consignadas 
en los Artos. 3, 4, 5; b) A manejar y con­
servar cuidadosamente todos los Libros y do­
cumentos a que se hace referencia en el an­
terior incisó, y a mostrarlos a las Autori­
dades de Trabajo cada vez que éstas lo pidie­
ren de oficio o a solicitud de algún miembro 
del Sil}dicato; c) A hacer constar puntual­
mente en sus acuerdos, el vencimiento, res­
pecto a alguno de sus miembros, de cual­
quiera de los plazos señalados en los incisos 
a), b), c) y d) del párrafo 2o. del Arto. 11 
y a notificárselo al afectado, quien si consi­
dera que hay error, podrá recurrir en última 
instancia ante la Inspección General del Tra­
bajo; c) A enjuiciar ante la Asamblea Ge­
neral al miembro que por actividades viola· 
torias de los -incisos a), b) y f), del Arto. 
4o. pusiere en peligro el buen nombre o la 
existencia del Sindicato; e) A convocar opor­
tuna y legalmente y presidir las sesion-es de 
la Asamblea General; f) A convocar, dentro 
de tercero día de haber suscrito un Contra­
to o Convenio colectivo, a la Asamblea Gene-

ral que ha de conocer de él de conformidad 
con el lnc. f) del Arto. 17 y a remitir tam­
bién dentro de tercero día, copia de la re­
solución que aquélla dictare, al Inspector 
del Trabajo qel lugar, de acuerdo con lo dis­
puesto en el Arto. 25 C.T.; g) A presentar 
por escrito y semestralmente a· la Asamblea, 
2 suscrito por todos sus miembros, un infor­
me que comprenda: lo. Cuenta com~leta y 
justificada de la Administración de los bie­
nes del Sindicato, del Estado de su Caja y 
de los i=ondos Especiales de que trata el ar­
tículo 31; 2o. Clasificación de todos los miem­
bros, en Activo (que cumplen todas sus obli­
gaciones), Inactivos (si faltaron a más de 
seis sesiones econsecutivas de· la Asamblea 
General sin justificar su au~encia) y Morosos 
(que durante tres meses dejaron de pagar· 
sus cuotas sin_ justa causa), expresando la 
clase, nombre y número de registro de cada 
uno; y 3o. Nombre completo, número de 
Registro de cada uno. de los que en ese pe­
ríodo ingresó al Sindicato o dejó de perte­
necer - a él, con expresión del ·motivo del 
retiro; h) A enviar, dentro de tercero día 
de presentado, copia del informe de que 
trata el inéiso anterior y de la resolución 
que al respecto la Asamblea dictare, al Ins­
pector del Trabajo del lugar y al Departa­
mento de Asociaciones de la lnspeccfOn Ge­
neral y pedir y archivar los correspondien­
tes acuse de recibo; i) A entregar, al termi­
nar el respectivo período o antes si por cual­
quier causa concluyeren sus funciones, a la 
Directiva que legalmente le suceda, todos los 
Libros, documentos, archivos, bienes y de­
más cosas del Sindicato, con· riguroso inven­
tario, y a enviar dentro de tercero día, co­
pia de él, al Inspector del Trabajo y al De­
partamento de Asociaciones. 26.-La Junta 
Direct_iva se reunirá ordinariamente una vez 
por semana, en el local, día y hora señalados 
con una semana de anticipación por fo me­
nos, y extraordinariamente cuando el Pre­
sidente,· o tres de sus miembros la convo­
caren para tal fin, con la misma anteriori­
dad. 27.-Las resoluciones de la Junta Di­
rectiva se tomarán por mayoría de votos y 
deben constar en el Acta de la Sesión res­
pectiva, sujeta a fas mismas reglas y condi­
ciones establecidas en los Artes. So. fnc. lo. 
y '19 y 20. DE LA JUNTA DE VIGILANCIA. 
28.-La Junta de Vigilancia será presidida 
pór el m;embro que desempeñe las funciones 
de Fiscal en la Junta Directiva y estará com· 
puesta de dos rníembros más, electos en la 
forma y por el tiempo que lo fueren los 
miembros de la Junta Directiva. fÜ. La Jun-· 
ta de Vigilancia deberá emitir dictamer.i en 
tqdos los casos en que la Asamblea tuviere 
que aprobar o improbar el proceder de al­
guien o una rendición de cuentas o en "los 
casos de acusacion.es a miembros de la Jurrta 

Directiva o del Sindicato. DEL TESORERO: 
30. - El patrimonio del Sindicato lo compo­
nen: a) Los bienes que adquiera; b) Las 
cuotas de entradas de los miembros; c) Las -
cuotas ordinarias y extraordinarias; d) Las· 
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multas que se impongan a los miembros por 
faltas cometidas; e) Las donaciones que los 
socios o terceros le hagan; f) El producto 
de los bienes del Sindicato. DE LA INVER­
SION DE. FONDOS: 31. - De la cuota de 
cada Sindicalizado, se destinará por lo me­
nos: a-) Un diez por ciento: a crear un fon­
do de auxilio; b) Un diez por ciento: para la 
formación de una Cooperativa de Consumo; 
y c) Un diez por ciento: para el manteni­
miento de una Campaña de mejoramiento 
cultural, los cuales se usarán para el cum­
plimiento de su respectiva finalidad por la 

· Junta Directiva del Sindicato, de acuerdo 
con un Reglamento que al respecto y en su 
oportunidad emitirá el Ministerio del Tra­
bajo. A cada uno de esos fondos, que de­
berán mantenerse depositados en una Ins­
titución Bancaria, ingresará mensualmente 
como contribución de cada Sindicalizado, un 
mínimun de diez centavos cuando confor­
me el respectivo porcentaje de la cuota re­
sultare una menor. Se reservará además: 
d) Un Veinte por .ciento: para resistencia; 
e) Un cincuenta por ciento: para organiza· 
ción y Propaganda;- 32. Los fondos del Sin­
dicato ~e mantendrán depositados en la Ins­
titución Bancaria llamada: Banco Nicara • 
güense. 33.-Las erogaciones: a) Deben ser 
conducentes a la realización de los fines 
para que el Sindicato fue creado; b) Deben 
ser acordadas por la Junta Directiva y cons­
tar en el Acta respectiva, con clara determi­
nación de su objeto; · c) Cuando para un 
mismo objeto se requiera una suma mayor 
de Cien Córdobas o mayor del 40% de los 
fondos de una partida, deberá la respectiva 
erogación ser acordada por H1 Asamblea Ge­
neral, salvo motivos de urgencia calificada 
unánimemente por todos los miembros in­
tegrantes de la J.unta Directiva que, bajo su 
responsabilidad como depositarios, podrán 
autorizar la erogación, y convocar dentro 
de diez días la Asamblea General que ha de 
aprobar o improbar su proceder;· d) Los re­
cibos serán previamente autorizados. por el 
Presjdente y el Fiscal. DE LA DISOLUCION: 
34.-EI Sindicato s~ disolverá: a) Cuandc 
transcurra el término fijado en el Acta Cons­
titutiva, a menos qL!e en Asamblea General 
Extraordinaria y con el voto unánime de la 
totalidad de sus miembros, se resolviere pro­
rrogar dicho término. Para que surta efec­
to la prórroga debera someterse dentro de 
cinco días de acordada, al conocimiento del , 
Departamento de Asociaciones de la Inspec­
ción General del Trabajo; b) Cuando se rea­
lice el objeto para el que fue constituido y 
su existencia resultare innecesaria; c) Por 
el voto de las dos terceras partes de ·los 
miembros; d) Cuando le fuere cancelada. su 
inscripción; e) Cuando llegare a tener un 
número de miembros menor del que la Ley 
exige para Sindicatos de su tipo y clase; f) 
Cuando por haber violado las prohibiciones 
consignadas en el Arto. 4o. o por haber fal­
tado al cumplimiento de. las obligaciones 
establecidas en el Arto. So. la Inspección 

1 General del Trabajo acordare su disolución. 
35.-DE LA LIQUIDACION. Cuando el Sin­
dicato dejare de existir, por disolución o por 
cancelación de su inscripción, se formará 
una Junta Liquidadora presidida por un De­
legado del Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General del Trabajo e integra· 
da con dos miembros del Sindicato que, si 
no fueren designados para ese efecto por la 
Asamblea General, lo serán por el Departa­
mento de Asociaciones. La Junta Liquida­
dora actuará como mandatario del Sindica­
to y para llenar su cometido seguirá el pro­
cedimiento establecido por las Leyes comu· 
nes en lo que sea posible. Firme la resolu­
ción disolutoria o la que ordenó cancelar la 
inscripción ·c1e1 Sindicato, éste se reputará 
existente únicamente en lo que se refiere 
a su liquidación. 36.-Los fondos que tuv:e­
re el Sindicato al disolverse, se aplicarán 
así: a) El dinero de los fondos a), b) y c) 
del Arto. 31. que nb se ·hubiere empleado, 
ingresará a un fondo general (que el Regla­
mento Ministerial de que en él se trata de­
be establecer) para emplearse en las finali­
dades que origina o la creación de dichos 
fondos; b) El resto y el proveniente de la 
venta de sus b.:enes se aplicará: Al Hogar del 
Niño de este Departamento. c) En caso de 
no estar señalada _tal finalidad de aplica­
ción o no poder aplicarse, el activo pasará 
a-la Federación a que pertenezca el Sindka­
to y si no fuere federado, será entregado a 

1 
una Institución de Beneficencia que el Po­
der Ejecutivo designe. ELECCION DE LA 
PRIMERA JUNTA DIRECTIVA. A continua­
c:ón procedimos a elegir la primera Junta 
Directiva que fungirá de conformidad con 
los presentes Estatutos, resultando electos 

' los compañeros siguientes: Presidente: 
Efraín Castillo S.; Srio. de Actas, Pompilio 
Mendoza A.; Srio. de Conflictos, Efraín Sa­
lís Ch., Secretario de Finanzas, Angel To­
rrés Deshon; Srio. de Relaciones, Nicolás Gó­
mez Talavera; Srio. Fiscal, Ernesto Reyes Cen· 
teno; Srio. de Org. y Prop., Juan Castillo 
Castellón, Junta de Vigilancia: Porfirio Ose­
jo y Juan· P. Chavarría. Con lo que se con­
cluyó el acto y leída que fue la presente Ac· 
ta, la encontramos conforme, aprobamos, ra­
tificados y firmados todos. Cruz Galiana Ló­
pez, edad 46, soltero; Cruz Galeano-. Vic­
torino Castillo - edad 26 - soltero - Vic· 
torino Castillo. - Juan P. Chavarda - edad 
39 - Juan P. Chavarría. - Pablo Rodríguez 
-edad 30 - Pablo Rodríguez. - Denis Lu­

na M., edad 37 - soltero - Denis Luna M., 
Ramón Pereira - edad 23 - ca.sado 
Ramón Pereira. - Salvador Hernández, -
edad 22 - soltero - Salvador Hernández. 
- Joaquín Medina - edad 20 -. ·soltero· -
Joaquín Medina . .:...... Ramón Reyes - edad 
26 - soltero - Ramón Reyes. - Juan Jo­
sé Estrada ..;_ edad 25 -, soltero - Juan 
José Estrada. - Rodolfo Juárez - edad -
21 - soltero. - Rodolfo Juárez. - Santos 
Vargas edad 22 - soltero. - Santos 
Vargas - Celso Espinoza - edad 26 -
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soltero - Celso Espinoza. - Carlos Ruiz 
edad 27 - casado C. Ruiz. - Leonel Ruiz -
edad 23 - soltero - Leonel Ruiz. - Nar­
ciso Salís - edad 31 - soltero - Narciso 
Solís Chávez. - Efraín Salís - edad 28 -
soltero -E. Solfs Ch. - Fernando Salís -
edad 26 - soltero - Fernando Salís. __:_ Er­
nesto Reyes - edad 38 - casado - E. Re­
yes. - Eduardo Rojas R. edad - 19 solte­
ro - Eduardo Rojas R., - Crisanto Osario 
- edad 28 - soltero - Crisanto Osario 
M. - Porfirio Osejo Ayala - edad 42 -
casado - P. Osejo A., Nicolás Torres Ta!a­
vera - edad 22 - soltero - Nicolás Torres 
Talavera. - Antonio Canales Montes - edad 
22 - soltero - Antonio (;males Montes;­
Samuel Galeano Vásquez - edad 23 - sol­
tero - Samuel Galeano V. - Angel Torres 
Dcshon - edad 40. -,-casado - Angel To­
rres D., - Agustín Zúniga M., edad 24. -
soltero - Agustín Zúniga. - José Leonel 
13erríos M., - edad 33 - casado - José Leo­
nel Berríos M., Efraín Castillo - edad 35 -
casado - Efraín Castillo. - Pompilio Mcndo­
za - edad 36-casado - Pompilio Mendoza. 
-El suscrito Notario Público, hace constar que 
las treinta firmas que anteceden son au~én­
licas y fueron puestas a su presencia por las 
personas cuyos nombres aparecen a la iz­
quierda, firmo la presente en la ciudad de 
Chinandega, a las ocho de la noche del día 
doce de Diciembre de mil novecientos se­
senta y siete. Dr. J. Antonio Tigerino Alta­
mirano - Abogado y Notario de la Repú­
blica - (Un sello). REGISTRO DE ASO­
CIACONES. Un ejemplar idéntico al presen· 
te fue inscrito en el Registro de sociaciones 
Sindicales de la Inspección General del Tra­
bajo. Nombre - Sindicato de Unión de Tra­
bajadores del Transporte de Chinandega -
Domicilio - Chinandega - Capital ([ .... 
El Acta Constitutiva quedó coleccionada al 
No. 393 del folio 1212 al 1215 del Libro res­
pectivo y el otro tanto del Estatuto quedó co­
leccionado al N0. 393 ·del folio 7336 al 
7352 del Libro de Estatutos y copiada la ra-
7Ón de su lnscripc:ón en la páginá 79 del 
Registro de Asociaciones. Managua, 17 de 
Enero de 1968. ADOLFO G.A.RCI/\ ROSALES­
Jefe del Departamento de Asociaciones. (Un 
sello)". 

Es conforme con su original con el que 
se ha cotejado debidamente. Y a solicitud del 
Señor Presidente del Sindicato, Don Efraín 
Castillo S., libro la presente Certificación en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
los dieciocho dfas del mes de Junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. Entre - líneas­
personas --=- Vale. - Testados -- e-- Mana· 
gua - susc - Salinas - habla - de patr 
- No valep. -

Julio C. Morales V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones de la 

Inspección General del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Cesión v Traspaso de Licencia de 
Explotación de Pesca Comer.cial a 

NICAMAR 
Reg. 1862 - B/U 928112 - cr 168.00 

"Resolución Nq 185-DRN. 

Dirección General de Riquezas Naturales. 
M1;U1agua, D. N., veintidós de Junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. Las nueve de 
la mañana. Habiendo la Sociedad "Inver­
siones Nicaragüenses de Desarrollo, S. A. 
(INDESA) cedido y traspasado a la Com­
pañía Nicaragüense Mercantil e Industrial 
de Ultramar, S. A. (NICAMAR), la Licen­
cia de Explotación· de Pesca Comercial, 
otorgada por Decreto N9 67-DRN de vein­
te de Enero de mil novecientos sesenta y 
ocho, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial N•1 291 del veintiuno de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete; y en 
vista de que la Compañía NICAMAR, 
aceptó la cesión y traspaso referidos; y 
además, dispone de las mismas capacida­
des técnicas y económicas de la cedente, 
todo según Escritura Pública Número 
Véintinueve, otorgada en la ciudad de Ma­
nagua, D.N., a las cuatro y cincuenta mi­
nutos de la tarde del día tres de Mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, ante el 
Notario Felipe ArgUello Bolaños y demás 
documentos presentados a este Despacho\ 
De conformidad con el Arto. 99 de la Ley 
General sobre Explotación de las Rique­
zas Naturales, téngase a la firma "Com­
pañía Nicaragüense Mercantil e Industrial 
de lntramar, S. A. (NICAMAR), como le­
gitima sucesora de los derechos y obliga­
ciones de la Sociedad Inversiones Nicara­
güenses de Desarrollo, S. A., (INDESA) , 
autorizándolos desde esta fecha a comen­
zar los trabajos de pesca a que se refiere 
la Licencia traspasada, en los mismos tér­
minos y condiciones en que fue otorgada 
originalmente, tanto la sociedad cedente 
como la cesionaria quedan sujetas a lo dis­
puesto en el Arto. 101 de la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natu­
rales. 

Publiquese en "La Gaceta", Diario Ofi­
cial. -(f) lng. Pablo Martínez Navas, Di­
rector General de Riquezas Naturales". 

Esta publicación corre por cuenta' del 
interesado. 

lng. Pablo Martínez Navas, 
Director General de Riquezas Naturales. 
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Concesión de Exploración 
de Minerales a Neptune Gold 

Mining CompanY 

Reg. 1883 - B/U 927642 - ~ 500.00 

ARNOLDO RAMIREZ EVA, 
MINISTRO DE ECONOMIA, INDUSTRIA 

. Y COMERCIO 

CERTIFICA: 
Que en el Tomo Segundo, páginas cien­

to cuarenta y ocho a ciento cincuenta y 
uno del Libro de Decretos, Acuerdos y Re­
soluciones, dictados en asuntos relaciona­
dos con la Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales, se encuentra el 
Decreto que literalmente dice: 

"Decreto NQ 69-DRN 
El Presidente de la República, 

Visto el expediente instruido por la Di­
rección General de Riquezas Naturales, 
con base en la solicitud que le fµe presen­
tada a las nueve de la mañana del día 
veintinueve de Noviembre de mil novecien­
tos sesenta y siete, por el Doctor Salvador 
Castillo, mayor de edad, viudo, Abogado y 
de este domicilio, en su carácter de man­
datario competente de la firma "Neptune 
Gold Mining Company", sociedad organi­
zada, constitutida y existente de conformi­
dad con las leyes del Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, para que se 
le' otorgue a su representada una conce­
sión de exploración de minerales de oro, 
cobre, plata, zinc y otros, sobre un área 
de 208.57 4 kilómetros cuadrados, localiza­
da en la región de Bonanza, Departamen­
to de Zelaya y delimitada de la siguiente 
manera: Se parte de un punto llamado 
"A", que es un monumento de concreto 
blanqueado, con asta, colocado en la parte 
Sur del cerro Neptuno y ubicado exacta­
mente en la intersección de las coordena­
das siguientes: latitud Norte 14Q 01' 
51. 768" y longitud Oeste 84" 35' 31.209". 
Del punto "A" ya descrito, con rumbo S 609 
41' 17" W y a una distancia de 4.75 kiló­
metros, se llega al punto "C" colocado en 
el cerro Estrella. Del mismo punto "A", 
con rumbo S 38" 16' 01" W y a una dis­
tancia de 4.39 kilómetros se llega al pun­
to "H" colocado en la loma Tunkey. Del 
punto "A", con 4 kilómetros Norte franco 
y 3.92 kilómetros Este franco, se llega al 
punto número "1" de la concesión solici­
tada. Este punto "1" está colocado en el 
lindero 3-4 de la concesión solicitada por 
el señor Donald N. Spencer. Del punto "1", 
con 7.37 kilómetros al Súr franco, se lle­
ga al punto N.., "2", que es el punto N11 4 
de la concesión del señor Spencer. Del pun­
to N9 "2" con rumbo Oeste franco se mi-

den 6.18 kilómetros hasta llegar al punto 
"B". De este punto con rumbo S 5311 12' 
43" W y a una distancia de 0.90 kilóme­
tros se llega al punto "C". Del punto "C" 
con rumbo Sur franc'.!o y a una distancia 
de 3.66 kilómetros se llega al punto NQ "4", 
que es el punto de triangulación Murawas. 
Del punto Ne¡ "4" con rumbo Oeste franco 
y a una distancia de 4.9 kilómetros se lle­
ga al punto "d". Del punto "d" con rum­
bo S 53~ 12' 43" W y a una distancia de 
0.33 kilómetros se llega al punto "e". De 
este punto con rumbo S 669 W y a una dis­
tancia de 5.01 kilómetros se llega al pun­
to "f". Del punto "f" con rumbo N 24" W 
y a una distancia de 2.45 kilómetros se lle­
ga_ al punto "g". Del punto "g" con rumbo 
Oeste franco y a una distancia de 2.29 ki­
lómetros se llega al punto N9 "5", situa­
do en el lindero 6-7 de la concesión del 
señor Spencer. Del pÚnto N" "5", con 11.57 
kilómetros al Norte franco, se llega al pun­
to N" "6"; y de este punto N9 "6", con 19.92 
kilómetros al Este franco, se llega de nue­
vo al punto N9 "1", ya referido, cerrándo­
se así el. perímetro del área o zona solici­
tada. 

Considerando: 
Primero: Que la solicitud fue presen­

tada ante la Oficina competente, en la for­
ma y con los requisitos de Ley, habiéndose_ 
observado en su tramitación todos los pre­
ceptos legales. 

Segundo: Que para beneficio de la eco­
nomía nacional es de necesidad el estable­
cimiento de empresas destinadas a la ex­
ploración de minerales, que cuenten con 
capacidad técnica y económica suficientes 
para garantizar el éxito de sus operacio­
nes. 

Tercero: Qua la solicitante dispone 
de las capacidades técnicas y económicas 
necesarias para emprender y llevar a ca­
bo los trabajos de exploración propuestos. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y lo 

establecido en el Arto. 88 de la Constitu­
ción Política y de acuerdo con la Ley Ge­
neral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales y la Ley Especial sobre Explora­
ción y E~plotación de Minas y Canteras, 

Decreta: 
Primero: Otorgar a la firma "Neptune 

Gold Mining Company", una concesión de 
exploración de minerales de oro, cobre, pla­
ta y zinc, por el término de tres años, sobi:e 
un área de 208.57 4 kilómetros cuadrados, 
localizada en la región de Bonanza en el 
Departamento de Zelaya, con los detalles 
de ubicación y medida que constan en la 
solicitud respectiva y relacionados en el 
presente r>ecreto. 
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Segundo : Esta concesión otorga a la 
solicitante, los privilegios establecidos en 
la Ley .General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales (Decreto Legislativo 
N~ 316, sancionado el 20 de Marzo de 1958) 
y en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas y Canteras (Decreto 
Legislativo N., 1067, sancionado el 20 de 
Marzo de 1965), publicadas respectiva­
mente en "La Gaceta", Diario Oficial, en 
el N9 83 del 17 de Abril de 1958, y en los 
Nos. 69, 70, 71, 72 y 74, correspondientes 
a los días 24, 25, 26, 27 y 30 de Marzo 
de 1965; y le impone las obligaciones con­
tenidas en esas mismas leyes. 

Tercero : De conformidad con el Arto. 
72 de la Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales y los Artos. 119, 
120, 121 y 122 de la Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas y Can­
teras, proceda la firma "Neptune Gold Mi­
ning Compnay", a constituir un Depósito 
de Garantía por la cantidad de Setenta 
Mil Córdobas ( ~ 70,000.00) y a pagar un 
impuesto de otorgamiento por la suma de. 
Siete Mil Córdobas ( <$: 7,000.00), dentro 
del término de treinta días, contados a 
partir de la fecha de notificación de este 
Decreto, bajo los apercibimientos legales 
si no cumple. 

Cuarto: El concesionario deberá nego­
ciar en el Banco Central de Nicaragua, to­
das las divisas y valores que necesitare 
vender para proveerse de · moneda nacio­
nal. 

Quinto: Queda obligada la firma "Nep­
tune Gold Mining Company", a respetar 
los derechos que con anterioridad a este 
Decreto hayan sido otorgados y que en la 
actualidad se encuentr.en vigentes. 

Sexto: El presente Decreto comenzará 
a regir a partir de la fecha en que se li­
bre el Título correspondiente. Notifíquese, 
inscríbase y publíquese en su oportunidad 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D.N., a los treinta días del mes de Enero 
de mil novecientos sesenta y ocho. -(f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli­
ca. -(f) Arnoldo Ramírez Eva, Ministro. 
de Economía, Industria y Comercio". 

Asimismo, O e r t i f i e a : el escrito de 
aceptación y la Resolución que a la letra 
dicen: 

"Señor Director General de Riquezas 
Naturales: Yo, Salvador Castillo, mayor 
de edad, viudo, abogado y de este domici­
lio, en mi carácter de mandatario compe­
tente de la Neptune Gold Mining Compa­
ny, a Ud. expongo: -Me ha sido notificado 

el Decreto N9 69-DRN de 30 de Enero pa­
sado, en el cual se le otorga a la referida 
Compañía una concesión de exploración de 
minerales, que soltcitó en escrito de vein- . 
tinueve de Noviembre de 1967. Por el pre­
sente, y siempre en nombre de la Neptune 
Gold Mining Company, manifiesto a Ud. la 
aceptación de mi representada a la forma, 
extensión y linderos en que le ha sido ex­
tendida la dicha concesión. -Presentará 
este escrito el señor Fernando Medina h. 
Managua, D. N., veinticuatro de Febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho. -Sal· 
vador Castillo". 

Resolución N., 165.-DRN 

Ministerio de Economía, Industria y Co­
mercio. Managua, D. N., dieciséis de Abril 
de mil novecientos sesenta y ocho. Las diez 
de la mañana. 

Habiendo manifestado a este Ministerio 
el Doctor Salvador Castillo, en su carácter 
de mandatario competente de la firma 
"Neptune Gold Mining Company", la acep· 
tación del Decreto Ejecutivo Nq 69-DRN, 
de fecha 30 de Enero de 1968, por el cual 
se otorga a su representada una Concesión 
de Exploración de minerales, sobre un 
área de 208.57 kilómetros cuadrados, loca­
lizada en la región de Bonanza en el De­
partamento de Zelaya; y habiendo consti­
tuido el interesado un Depósito de. Garan­
tía por la cantidad de Setenta Mil Córdo­
bas ( <$: 70,000.00) y pagado los impuestos 
de otorgamiento por la suma de Siete Mil 
Córdobas (IS: 7,000.00), se autoriza a la 
firma "Neptune GQld Mining Company" 
para que inicie sus operaciones de explo­
ración. Líbrese certificación del referido 
Decreto, de la aceptación del mismo y de 
esta Resolución para guarda de sus dere­
chos . ...:.... (f) Orlando Barreto Argüello, 
Viceministro de Economía, Industria y Co-
mercio". · 

Y a solicitud del señor Dr. Salvador Cas­
tillo, se extiende la presente Certificación, 
que constituye el Título original de la Con­
cesión de Exploración de minerales otorga­
da, cuyo plazo deberá contarse a partir de 
esta fecha, firmada, rubricada y sellada 
con el Sello del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, en cada uno de sus 
folios y refrendada por el Director General 
de Riqueza& Naturales, en la ciudad de Ma­
nagua, D. N., a las diez y veinticinco mi­
nutos de la mañana del día nueve de Mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. Se hace 
constar que se agregan y cancelan timbres 
fiscales por valor de doscientos córdooas de 
conformidad con la Ley. -lng. Amoldo 
Ramírez Eva, Ministro de Economía, In­
dustria y Comercio. -lng. Pab'lo Martínez 
Navas, Director General de Riquezas Na­
turales. 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 1665 - B/U 913400 - Valor: C$45.00 
Laboratorios Unidos Centroamericanos, Socie­

dad Anónima, solicita registro marca: 
"CLUB" 

Para: Clase 41 (Impresos y publicaciones) .. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cua­

tro junio mil novecientos sesentiocho. - Roberto 
Sánchez Cordero, Registrador. - Ernesto López, 
Secretario. 

3 3 

r:.cg. 18G9 B/U 924600 - C$ 90.00 
SHELL INTERNATIONAL PETROLEUM 

COMPANY LIMITED, mediante apotlera(!O sol. 
cita registro : 

SHELLGRIP 
Para: Clase 15. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industl"ial. Managua, 

diecinueve Junio mil novedentcs sesentlocho. -­
Roherto Sánchez Cordero,, Rf'gistrador. Jo·;( 
A. Villanueva, Secretario 

3 1 

ncg. 18Gl - B/U 924599 - C$ 45.00 
MA Y & BAKER LIMITI•~D. mediante apo.:e­

rado solidta registro: 
·DECCOX 

Parn: Clase 9. 
Oyimse oposiciones. 
Hegistro ele la Propiedad Industrial. Managua, 

died11ucve Junio mil nove<'ientos sesenliocho. --· 
P.obr-rto Sánchez Cor<lero, Registrador. - .T). 
sé A Villanueva, Secretario. 

3 1 

RE>g. 1863 - B/U 927724 C$ 45.00 
LADORATOH.IOS SOLKA S. A., media'nt: 

apodera1lo solicita registro: 
"VI.TA FER", 

Para Productos de Clase !Í. 
Oyense oposiciones. 
Oficina de Registro. Managua, dieciocho Ju­

nio, mil novecientos sesentiocho. --- Rob<'rto 
Sánchez Cordero, Registrador. - Ernesto Ló­
pez, Secretario. 

3 1 

Reg. 1864 - B/U 927725 - C$ 45.00 
"LABORATORIOS SOLKA S. A.'', median­

te apoderado solicita registro: 
"METRA Z OL" 

Para Clase 9. 
Oyense oposiciones. 

--Registro de la Propiedad Industrial. Mana -
gUa, diecisiete Junio mil novecientos sesentiocho. 
- Rohertó Sánchez ·Cordero, Registrador. -
Ernesto López, Secretario .. 

3 1 

Reg. 1865 - B/U 927726 C$ 4.5.00 
'"LABORATORIOS SOLKA S. A.", median·. 

~e apoderado solicita registro: _ 
~ "G L 1 C E M i N" 

Para: Clase 9. 
Oy•mse oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

diPcislPte .Junio mil novecientos sesentlocho. -
Roberto Sá.nchez Cordero, Registrador. -- Er­
nesto López, Secretario. 

3 1 

Reg. 1866 -- B;U 927727 - C$ ·1;).00 
"LABOltATOIUOS SOLKA S. -A.", median• 

te apodcra<io so:ici~a rc¡;istru: 
"LAXO DY L" 

Para Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Pre.piedad Industrial. Managua; 

diecisiete Junio de mil novecientos S(•sentiocho. 
- Roberto Sánchez Cordero, Registrador. -
Ernesto López, Secretario. · 

3 1 

Reg. 1867 B/U 927728 - 0$ 45.00 
"LABORATORIOS SOLKA S. A.", median • 

te apoderado solicita registro: 
"S O L E C T R O L" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad, Industrial. Managua, 

diecisiete Junio mil novecientos sesent.iocho. -
Roberto Sánchez Cordero, Registrador. - Er­
nesto López, Secretario. 

3 1 

Rcg. 1868 B/U 927729 ~ C$ 45.00 
"LABORATORIOS SOLKA S. A.", median • 

te apoderado solicita registro: 
"S E D O F A N T I L" ' 

Para: Clase 9_ 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

diecisiete Junio mil novec:ientos sPsPntlocho. -
tloberto · Sánchez Cordero, Heglstrador. Er­
nesto López, Secretario. 

3 1 

Reg. 18G9 - B/U 927730 -' C$ 45.00 
"LABORA TORIOS SOLKA S. A.", median • 

te apoderado solicita registro: 
"P O L Y F A N T I L" 

Para: <.:;la se 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Mana -

gua, diecisiete Junio mil novecientos sesentiocho. 
- Roberto Sánchez Cordero, Registrador. -
Ernesto López, Secretario. ' 

3 1 

Reg. 187Q - B/U 9277::11 - C$ 45.00 
"LABORA TORIOS SOLKA S. A.", median • 

te apoderado solicita registro: 
"F E N A-M I N A" 

Para:· Clase 9. 
Oyense oposiciones. 

Registro <le la Propiedad Industrial. Managua, 
diecisiete Junio mil novecientos sesenUocho. -
Roberto Sánchez, Cordero, Registrador. - Er. 
nesto López, Secretario. 

3 1 

Reg. 1871 B/U 927732 - C$ 45.00 
"LABORA TORIOS SOLKA S. A.", median • 

te apoderado solicita registro: 
"DEXACORT" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial, diecisiete 

Junio mil novecientos sesentlocho. - Roberto 
Sánchez Cordero, Registrador. Ernesto Ló· 
pez, Secretario. 

3 1 
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R<'g. 1872 - B/U 927í'33 C$ 45.00 
"LADOHA TORIOS SOLKA S. A.", nwdian -

te apoderado solicita regi:stro: 
"DEME T 1 N" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Indrn¡trial. Managua, 

diecisiete Junio mil novecientoR Rt>RPntioeho. -
Roberlo Súnchcz Conlero, lteghitrador. -~ Er­
nesto López, Secretario. 

3 1 

Reg. 1873 · - B/U 927734 - C$ 4r; 0.) 
"LABORA TORIOS SOLKA S. A.", median -

te apoderado solicita registro: 
"NA USYL" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua. 

diecisiete Junio mil novecientos sesentiot:ho. -
Roberto Sánchez Cordero, Registrador. · - Er­
nesto López, Secretario. 

3 1 

Reg. · 1874 - B/U 927735 ...,.-- C$ 45.00 
"LABORA TORIOS SOLKA S. A.", mt>dian -

te apodPrado solicita registro: 
"CORTA NOL" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industr:al. Managua 

diecisiete Junio mil novecientos sesentiocho. -
Roberto Sánchez Cordero, Registrador - Er­
nesto López, Secretario. 

3 1 

Reg. 1875 ..l. B/U 927736 ....,.. C$ 45.00 
"LABORA TORIOS SOLKA S. A.", median 

te apoderado solicita registro: 
.. B 1 o c 1 c L 1 N A" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua. 

diecisiete Junio mil novecientos sesentiocho. -
Roberto Sánchez Cordero, Registrador. ,-- Er­
nesto López, Secretario. 

3 1 

Reg. 1876 - B/U 927737 C$ 45.00 
"LABORA TORIOS SOLKA S. A.", median · 

te apoderado solicita registro: 
"G R 1 S O M 1 C O L" 

Para: Clase 9. 
Oyimse oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

diecisiete Junio mil novecientos sesentiocho. -
Roberto Sánchez Cordero, Registrador. Er -
nesto López, Secretario. 

3 1 

Reg. 1877 - B/U 927738 - C$ 4!j,OO 
"LABORA TORIOS SOLKA S. A.", median 

te apodPrado solicita registro: 
"S ULFAZO L" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. , 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua 
diecisiete Junio mil novPciPntos sesenti0<:ho. 
Roberto Sá.nchez Cordero, Registrador. - Er -
neeto López, Secretario. 

3 1 

Reg. 1878 - D, U 927739 C$ 15.00 
"LABORATOflI0:5 SOLKA S. A.", me•liau­

tc apodrrado solicita rcgfatro: 

"DULSAN" 

Para: Clases 9 y 49. 
Oycnse oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industr:ul. Managua, 

diecisietP Junio mil novcdcmtos i:wst,nliocho. -
Robi>1'10 Sánchez Cordero, Registrado1·. - Er­
nesto López, Secretario. 

Rl'g. 1879 -- B/U 927740 
"LABORATORIOS SOLKA S. 

te_apoderado solicita registro: 

"A RTRO SAN" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 

3 1 

C$ 4~.00 
A.". median-

Registro de Ja PropiPdad Industrial. Managua, 
diecisiete Junio mil novecientos sesentiocho. ~ 
Roberto Sá.nchez Cordero, Registrador. - Er­
nesto López, Secretario. 

3 l 

Reg. 1880 - B/U 927741 C$ 45.00 
"LABORA TORIOS SOLKA S. A.", mi>dian • 

te apoderado solicita rpgistro: 

"R IN AZOL" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
RegiRtro de la Propiedad Industrial. Managua, 

diec1siete Junio mil novecientos Sf·sentiocho. -
Roberto Sánchez Cordero, Registrador. - Er. 
nesto López, Secretario. 

3 1 

Reg. 1881 B/U 927742 - C$ 45.00 
'"LABORA TORIOS SOLKA S. A.", median • 

te apoderado solicita registro: 

"GLUTAMIN" 
Para: Clase 9 . 
Oyense oposiciones. 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
diecisiete Junio mil novecientos scsentlocho. -
Roberto Sá.nchez Cordero, Registrador, Er­
nesto López, Secretario. 

3 1 

Reg. 1882 - B/U 927743 - C$ 45.0Q 
"LABORATORIOS SOLKA S. A.", mPdian • 

te apoderado solicita registro: 
"VI TAL GE X" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

diecisiete Junio mil novecientos sesentiocho. -
Roberto Sánchez Cordero, Registrador. Er­
nesto López, Secretario. 

3 1 

. SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 1858 - B/U 918219 - C$ 15.00 

Tres tarde dos· mes próximo, subastarase al 
martillo muebles embargados ejecutivamente. 

Actor Ignacio Gaitán Espinoza a Candelario 
Dávila. 

Juzgado Local Civil. Masaya, veintidós Junio 
mil novecientos sesenttocho. - Akiles Garay, Se· 
cretario. 

3 2 
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Reg. 1848 - B/U 910818 - C$ 90.00 
Tres tarde, ocho Julio, subastarase rústica, diez 

manzanas, ubicada Dantanlí, lindante: Oriente, 
José María Ubeda, Rio intermedio, Poniente, C..:ir­
nelio Estrada; Norte, José Maria Ubeda, Rio in­
termedio; Sur, Filadelfo Blandón. 

Base mil córdobas. 
Ejecuta Juan Antonio Espino a Maria Josefa 

Blandón Reyes. 
Oiranse posturas. , 
Dado Juzgado Local Civil. Jinotega, diecio-

cho Junio mil novecientos sesentlocho. E. Za-
mora. -Er. Campo Valerio, Srio. 

3 2 

Reg. 1853 - B/U 887709 - ~ 45.00 
Diez maflana cinco Julio próximo, subastarase 

rústica este Municipio. 
Ejecuta: Juana Flores a Clrilo y Feliciana Ro -

driguez. 
Avaluo: Mil córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. - Boaco, veinte Junio mil 

novecientos sesentlocho. - Socorro Rodrlguez, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. 1896 - B/U 898948 - $' 135.00 
Diez A. M. veinte Julio próximo, subastaráse 

Local este Despacho, finca "San Antonio", ubica­
da jurisdicción Villa Somoza, cien manzanas, Lin­
da: Oriente, Remlgio Huete; Poniente, José Al­
varado; Norte, Eleuterio Cruz, Sur, Celedonio 
Barrera. 

Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua, contra 
Petrona Mena de Mejta. 

Base: Once Mil Doscientos Córdobas, más 1•>3 
intereses corrientes, moratorias y una tercera par­
te para costas. 

Oyense posturas. 
Dado, Juzgado Distrito, Juigalpa, veinticuatro 

Junio mil novecientos sesenta y ocho. - To. Au­
gusto Báez S. - Rolando Jerez G., Secretario. 

Es conforme. - Rolando Jerez G., Secretario. 
, 3 1 

Reg. 1894 - B/U 880005 - CS: 90.00 
Once de la maflana doce de Julio próximo, su­

bastarase en este Juzgado, finca rústica ubica­
da Comarca "El Pellizco", jurisdicción Chlchigal­
pa, Departamento Chinandega, lindante: Norte ~· 

Oriente, Juan Francisco Jlménez Salinas; Po -
nlente, mediando camino, Juan Francisco Jimé -
nez Salinas; Sur, Bernardino Alvarez. 
· Ejecuta: Daniel Castillo a Juana Romero de 
Jlménez. 

Base PQSturas: Doce Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Civll Distrito. León, junio die­

cinueve, mil novecientos sesentiocho. - R. Os -
car Santos, Secretarlo. 

3 1 

Reg. 1895 - B/U 886032 -. C$ 135.00 
Diez de la maflana, dieciocho Julio corriente, 

subastarase rústica, 205 hectáreas, 7.861 metros 
cuadrados; Norte : Santos Reyes Ponce y otros; 
Sur, Francisco Llcona y otros; Oriente, Alfonso 
Ramos López y Occidente, Santos Reyes Ponce y 
otros, sitios Teotecacinte, Corozo, jurisdicción Ja­
lapa, terreno inculto. 

Ejecuta: Pedro Joaquln Rlos Núflez a Compa-
flla Transwoold Tabaco S. A. 

Base: Cincuenta y Cinco Mil Córdobas. 
Postura Efectivo: 
Dado Juzgado Distrito, Ocotal, veintiuno de Ju-

nio de mil novecientos sesenta y ocho. - Tomás 
Reyes Maldonado, Juez de Distrito. 

3 1 

------· 
Títulos Supletorios 

Reg. 1907 - B/U 897236 - CS: 90.00 
Antonio Martinez Morales, solicita Titulo Su• 

pletorio, predio urbano esta dudad, Jlmltado: 
Oriente, Cán4ida Gutiérrez; Poniente, Catalina 
Hemández; Norte, Justo Chávez; Sur, Josefa Re­
yes. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintidós Abril 

mil novecientos sesentiocho. Antonio Morgan, Srio. 
3 1 

Reg. 1904 - B/U 906759 - ~ 45.00 
Justo Pastor Escoto solicita supletorio rústico 

Guailo esta jurisdicción, lindante: Oriente y SUI', 
Reyes Jiménez; Occidente, José Meléndez; Norte, 
sucesores Pedro Paut. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad die Junio mil nove· 

cientos sesentiocho. -G. 'i'órrez G., Srio. 
3 1 

Reg. 1905 - B/U 907002 - CS: 45.00 
Francisco Aguilar Arela, solicita supletorio ca­

sa solar Condega. Oriente, Juan Guillén; Occiden· 
te, Lázaro Guevara; Norte, Maria Sevilla· Sur 
Ramón Tercero. ' ' 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Este)[, veintidós Junio 

mil novecientos sesentiocho. -G. Gutiérrez. -Hu­
go Tercero, Srio. 

3 1 

Reg. 1900 - B/U 886001 - C$ 45.00 
Cristina Rubio pide Titulo urbano Ocotal, Nor· 

te, Carlos Orozco; Sur, Porfirio Gutiérrez; Orien· 
te, Luis Rubio; Occidente, Joaquln Ponce. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, quince Junio mil no. 

vecientos sesentiocho. - Tomás Reyes Maldona­
do, Juez Distrito. 

3 1 

Reg. 1899 - B/U 886005 - C$ 90.00 
Bernarda Herrera Ortez de Vásquez; Ciudad 

Antigua, pide Titulo finca ochenta manzanas 
aquella Jurisdicción. Limitada: Norte y Occidente 
Isidro Huete; Sur, Alfonso Bellortn; Oriente, Vlc~ 
tor Zelaya. 

Valórala, dos mil córdobas. 
Interesados, opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diez y nueve Junio 

mil novecientos sesenta y ocho. - Tomás Reyes 
Maldonado, Juez de Distrito. 

3 1 

Reg. 1897 - B/U 886045 - C$ 45.00 
Martn Forttn pide titulo urbano Ocotal, Norte, 

Vtctor Zelaya; Sur, Miguel Espino; Oriente, Ra­
món Espino; Occidente, Julio Espino. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diecinueve Junio mil 

novecientos sesentlocho. - Tomás Reyes Maldo­
nado, Juez de Distrito. 

3 1 

Reg. 1888 - B/U 859958 - C$ 45.00 
Margarita Flores Pérez, solicita titulo Supleto­

rio, urbana, lindando: Oriente, Ambrosia López; 
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Poniente Petrona Lezama; Norte, Josefa López: 
Sur, Valentin FJor·es. 

Opónganse legalmente. 
Diriomo dieciocho Mayo Mil novecientos sesen· 

tiocho. -- Manuel Ayala h., Secretarlo. 
<.·._ 3 1 , 

... 
Ventas de Terrenos Ejidales . 

Reg. 1891 - B.!U 927992 - <s; 225.00 
Mercedes Arévalo viuda de Román y Reye.:i, 

mayor de edad, viuda, ama de casa y del domicilio 
de la ciudad de Jinotepe, solicita venta de Seten­
ta Manzanas y Ciento Tres Varas Cuardadas de 
terreno ejidal, y que se encuentra comprendido 
dentro de los siguients linderos: Norte, terreno de 
"Morallmpia" de don Femando Bendafia; Sur, te­
rrenos de Ellseo Calero, Domingo Diaz, General 
Anastaalo Somoza, que pasaron a sus herederos, 
Rosa Meza, y R. López, mediando el camino a 
San Jorge; Oriente, camino de Las Cuarezmas en 
medio, terrenos de Arturo Solórzano y los cwe 
fueron de Andrés Gómez; y Occidente, camino de 
Managua a Santo Domingo, en medio, terrenos de 
don Manuel J. Riguero y otros. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio de1 Ayuntamiento, Managua, 

Distrito Nacional, diecinueve de Junio de mil no­
vecientos sesenta y ocho. - Arturo Cruz Porras, 
Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo Man­
zanares Enrlquez, Secretario. 

3 1 

Reg. 1579 - B/U 908571 - Valor: Cf 135.00 
Braulio Antonio Castro Garcia, solt"ero, agricul­

tor, mayor de edad, de este domicilio, solicita vi;n­
ta terreno ejidal situado Comarca Santo Domin­
go, que mide cuatro manzanas y f~ción Y linda: 
Oriente, Agüstina Garcla de Medma y otra; Po- , 
niente Oximo Ramón Garcla y hermanog,; Nor­
te, Au~eliana Maltez; y Sur, callejón enmedio, Ma­
nuel Garcia y otros. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado Palacio del Ayuntamiento, Managua, D. 

N., veinticinco de Mayo de mil novecieneos se­
senta y ocho.--Arturo Cruz Porras, Ministro del 
Distrito Nacional. -Gustavo Manzanares E., Se-­
cretario. 

3-

Donación de Terreno Ejidal 
Reg. 1906 - B/U 880383 - <s: 45.00 

Rat'll Quintanilla solicita donación· ejido; linde­
ros: Norte, Genaro Sánchez; Sur, Julio He1'1lán­
dez; Este, Costa Lago; Oeste, Salvador López. 

OponeN>e término legal. 
San Jorge, veintidós Junio mil novecientos se­

senta y ocho. -Delia Gómez, Alcaldesa. 
3 1 

CERTIFICADOS DE ACCIONES DEL BANCO 
NICARAGUENSE EXTRAVIADOS 

Reg. 1641 - B/U 909029 - Valor: C$:90.00 
Banco Nicaragüense Avisa: 

Que se han extraviado dos _certificados de ac.cio­
nes de esta sociedad pertenecientes a Matllde de 
Neret, asl: 

Certificado No. 678 representativo de dos accio­
- nes emitido con fecha 8 de agosto de 1960. 

Y certificado No. 961 representativo de dos ac­
ciones emitido con fecha. 5 de Mayo de 1961. -
José Alvarez M., Secretarlo 

8 3 

SORTEO PARA AMORTIZACION DE BONOS 
DE LAS SERIES "'A" Y "B" DEL BANCO 

NACIONAL DE NICARAGUA 
Reg. 1803 -- B/U 923723 - C$150.00 

Ponemos en conocimiento del público y en espe­
cial de los tenedores de bonos hipotecarios de 
nuestra emisión No. 1 del 30 de Enero de 1965, que 
el día 1•. de Julio de 1968, a las 3 P.M., llevaremos 
a efecto en el local de nuestra Oficina Principal, 
el quinto sorteo para amortización de bonos de Ja 
serie "A" y el primero para amortización de bo­
nos de la Serie "B", con lo cual daremos cumpli­
miento a lo establecido en las cláusulas 8va., 9na. 
y lOma. de la Escritura Pública No. 2, que fue 
autorizada en esta ciudad el 30 de Enero de 1965, 
por el Notarlo doctor Luis A. Cantarero (q.e.p.d.), 
asi como a lo dispuesto en el Arto. 14 del Regla­
mento dictado en Junio 15 de 1964 por el Seftor 
Superintendente de Bancos y de otras Institucio­
nes. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 
Junio de 1968. 2 2 

Declaratorias 'de Herederos 
Reg. 1892 - B/U 928264 - ~ 60.00 
José Félix García Torres solicita decla­

rense herederos sucesión German García 
Torres, al ·propio solicitante a su hermana 
Rosa Ernestina o Rosa J ustina García To­
rres y a su sobrino Armando José García 
García, este último dereeho representación 
su madre Mercedes García Torres de Gar­
cía. Bien sucesora! casa y solar Barrio Ze­
laya de trescientas varas cuadradas lindan­
do: Sur, Teodora Hernández; Oriente, Die­
cinueve Avenida Suroeste; Occidente, lote 
prometido a Raúl López y Juana de Torres; 
y Norte resto propiedad Inscrita Registro 
Propiedad Managua N". 39931 folios 78 y 

, 79 tomo DXLIII asiento primero. 
Quien tuviere igual o mejor derecho 

opóngase término legal. Dado Juzgado Se­
gundo Civil Distrito Managua seis Mayo 
mil novecientos sesentiocho. - Manuel 
Barquero, Juez Segundo Civil Distrito, Ma-
nagua. - O. Noel Villavo. l 

Reg. 1901 - BIU 915148 - <f 15.00 
María Ruiz viuda de Paniagua e hijos 

solicitan declarárseles herederos bienes de-
rechos y acciones de Elías Paniagua Duar-
te. ' 

Opónganse. 
Juzgado Dil:!trito Civil. León Junio vein­

te mil novecientos sesentiocho. - José Be-
nito Madriz, Secretario. 1 

Reg. 1898 - B U 902995 - G: 15.00 
Halarios Lagos, solicita decláresele he­

redero difunto padre Víctor Lagos; u~ión 
madre Juana Emelina v. de Lagos, herma-
nos: Marcos y Blanca Lagos. ' 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, Somoto, veintiuno Ju­

nio mil novecientos sesentiocho. - Osear 
Blanco. - Efrím Espinoza, Secretario. 

1 
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